
Castillo:  Gobierno  no
estatizará  economía  ni  hará
control de cambios
El presidente de la República Pedro Castillo aseguró, en su
mensaje de asunción de mando ante el Congreso de la República,
que su gobierno no pretende expropiación alguna pero sí acabar
con algunos monopolios reiterando su propuesta de cambiar la
Constitución de 1993.

 

Castillo reconoció la urgencia de recuperar el empleo y el
bienestar  de  las  familias  y  aseveró  que  su  gobierno  no
estatizará la economía ni establecerá control de cambios.

 

«No pretendemos ni remotamente estatizar nuestra economía ni
hacer una política de control de cambios. Solo queremos que la
economía de las familias, sobre todo las de menores ingresos,
sea  más  estable  y  próspero;  que  las  grandes  empresas  no
estafen al fisco mediante la evasión o la elusión tributaria,
que el Estado cumpla su función supervisora y defensora del
ambiente, del consumidor y de la sociedad», sentenció.

 

Modelo económico
 

Asimismo, aseguró que es posible cambiar el modelo económico
vigente, pero sin poner en riesgo los logros que hasta el
momento ha tenido el Perú.
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«Si es posible realizar estos cambios con responsabilidad,
respetando la propiedad privada, pero también poniendo por
delante los intereses de la Nación”, agregó.

 

Afirmó que es necesario tener una distribución más equitativa
entre todos los peruanos y consideró que las críticas de la
población al modelo económico son legítimas y válidas.

 

Castillo precisó que los cambios que propugna se harán “con
responsabilidad, respetando la propiedad privada” y  añadió
que busca que “la economía mantenga orden y predictibilidad”.

 

Anunció que su administración tiene como finalidad acabar con
monopolios  como  el  gas,  las  medicinas  y  con  entidades
financieras que cobran “hasta 200% por créditos de consumo” y
en  ese  sentido  anunció  que  el  Banco  de  la  Nación  deberá
competir con ella a través de tasas razonable.

 


